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Bien que se saca a subasta

Urbana número 6.—Vivienda primero, letra B, en
planta primera del bloque número 14, a los sitios
de Camino del Molino y Cerro del Lomo, hoy plaza
de París, número 6, en Fuenlabrada. Pendiente de
inscripción, estando inscrita en el Registro de la
Propiedad número 3 de Fuenlabrada, al tomo 1.163,
libro 98, folio 140, finca 11.941, inscripción pri-
mera.

Tipo de subasta: El tipo de la primera subasta
es el de 20.400.000 pesetas.

Fuenlabrada, 30 de marzo de 2000.—El Secre-
tario.—21.777.$

FUENLABRADA

Edicto

Don Dolores Baeza Trujillo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Fuen-
labrada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 275/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Cataluña,
contra don Miguel Ángel Martínez Bueno, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 9 de junio de 2000,
a las diez treinta horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2885, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 14 de julio, a las diez treinta
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 8 de septiembre,
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Cuatro: Vivienda bajo, letra B, en planta
baja del edificio en la hoy calle Callao, número
45, en término de Fuenlabrada (Madrid). Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 1 de Fuen-
labrada (Madrid), tomo 1.305, libro 201, folio 4,
finca 21.635.

Tipo de subasta: 15.000.000 de pesetas.

Fuenlabrada, 21 de marzo de 2000.—El Magis-
trado-Juez, Dolores Baeza Trujillo.—El Secreta-
rio.—21.780.$

GRANOLLERS

Edicto

Don Francisco Javier Sánchez Cerrajero, Secretario
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de
Granollers,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
354/99-1, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de «Banco Zaragozano, Sociedad Anó-
nima», contra doña María Carmen Rodríguez Paco,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá. Se señala
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 13 de junio,
a las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
0739000018035499, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos. No se aceptará entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 13 de julio, a las once horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 13 de sep-
tiembre, a las once horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y valor

Urbana.—Número 16, vivienda dúplex, núme-
ro 11, sita a la derecha de las plantas primera y
segunda alta del cuerpo número 1 de edificios des-
tinados a locales comerciales y viviendas dúplex del
conjunto residencial en construcción denominado
«Heredad Marqués», con frente a la avenida Josep
Fontcuberta, sin número (que hoy constituye el
número 161 de dicha avenida), Can Rosell del tér-
mino municipal de Caldes de Montbui. Inscrita en
el Registro de la Propiedad 2 de Granollers al tomo
2.322 del archivo, libro 184 de Caldes de Montbui,
finca número 8.604.

Tipo de subasta: 19.026.000 pesetas.

Granollers, 30 de marzo de 2000.—El Secreta-
rio.—21.704.$

GRANOLLERS

Edicto

Don Francisco Javier Sánchez Cerrajero, Secretario
sustituto del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 3 de Granollers,

Hago saber: Que en este Juzgado al número
216/99, se siguen autos de juicio ejecutivo, pro-
movidos por don Lluis Illa Riera, contra don Alberto
Rovira Ferrero, en resolución de esta fecha se ha
acordado publicar el presente a fin de subsanar el
edicto de fecha 15 de marzo de 2000, en el sentido
de que la finca número 585, objeto de subasta para
el próximo día 5 de mayo de 2000, hora de las
diez, sale sólo en cuanto a su mitad indivisa.

Dado en Granollers a 17 de abril de 2000.—El
Secretario judicial.—21.708.$

GUADALAJARA

Edicto

Doña Paloma Sancho Mayo, Magistrada-Juez de
Primera Instancia número 3 de Guadalajara,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 611/98, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Zaragoza, Aragón y Rioja (Ibercaja), contra don
Diego Ramos Parejo y doña Aurora Chicote García,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 4 de sep-
tiembre de 2000, a las doce horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
180600018061198, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,


